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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO OE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
acedad en su importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
Í 9 la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Almería y el Juez de instruc
ción de la misma capital, de los cuales resulta:

Que habiéndose instruido por el Ayuntamiento de 
Rioja expediente de responsabilidad contra el Alcalde 
y  varios de los Concejales que componían la Corpora
ción municipal en el año 1905 porque, á pesar de que, 
según el capítulo 8.° del presupuesto de dicho Munici
pio, debían recibos pendientes de cobro, procedentes de 
los repartimientos vecinales de los años 1897 á 1900, im
portantes la suma de 14.300 pesetas, dichos recibos no 
fueron entregados al practicarse el arqueo cuando aqué
llos cesaron en sus cargos, en sesión celebrada por di
cha Corporación municipal en 13 de Marzo último sa 
acordó que, no siendo posible obtener la entrega de los 
expresados valores, no obstante los requerimientos he
chos al efecto, y tratándose de hechos que pueden ser 
constitutivos de un delito, por retener indebidamente 
ó haber distraído valores ó fondos pertenecientes al 
Municipio, debía declararse la responsabilidad de aque
llos contra quienes se siguió el expediente, pasando el 
tanto de culpa al Juzgado, á los efectos procedentes:

Que instruido, en su virtud, el oportuno sumario, el 
Gobernador, á instancia de los declarados responsa
bles por el Ayuntamiento de Rioja, y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose: en que la malversación 
de fondos municipales depende de la declaración que se 
haga en el examea, censura y aprobación de sus cuen
tas; en que, según dispone el art. 42 del Reglamento de 
22 de Abril de 1890, los Concejales interinos carecen de 
facultades para declarar responsabilidades acerca ele la 
gestión de los Concejales suspensos; en que contra los 
acuerdos dictados en esta materia, en todo caso proce
de recurso de alzada ante el Gobernador de la provin
cia, y en que mientras las cuentas del Ayuntamiento 
referentes al período de tiempo de que se trata no sean 
juzgadas por las Autoridades administrativas á quie
nes corresponda, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 165 de la ley Municipal, ó se resuelvan los recur
sos promovidos contra la instrucción del expediente 
que es origen de la causa que se instruye, existe una 
cuestión previa, que ha de resolver la Administración, 
de la cual depende el fallo que pudiei^an dictar en su 
día los Tribunales de justicia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que en el presente caso se per
sigue la  retención indebida de recibos pendientes de 
pago, que los d$üU»ciados no entregan, á pesar .de ha

ber cesado en el ejercicio de sus cargos de Concejales, 
hecho que reviste los caracteres del delito definido er 
el art. 409 del Código penal, y, por tanto, del conoci
miento de los Tribunales ordinarios, y que los funda
mentos invocados en el oficio inhibitorio no tienen 
aplicación en este caso, toda vez* que parten del su
puesto de que existe una malversación de fondos que 
para su castigo exige apurar previamente la vía admi
nistrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el segundo párrafo del art. 109 del Código pe
mil, que castiga al funcionario público que, requerido 
con orden de Autoridad competente, rehusare hacer en
trega de una cosa puesta bajo su custodia ó adminis
tración:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á nc 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la causa instruida contra el Alcalde y varios 
Concejales que componían el Ayuntamiento de Rioja 
en el año 1905 por el hecho de negarse, obstinadamente 
al cesar en el ejercicio de su cargo á entregar los reci
bos pendientes de cobro procedentes de repartimientos 
vecinales de años anteriores, que importaban la suma 
de 14.300 pesetas:

2.° Que el hecho que se persigue, por tratarse de 
la retención indebida de los expresados recibos, re 
viste los caracteres del delito definido en el artículo 
del Código penal antes citado, y, por tanto, de la ex
clusiva competencia de los Tribunales ordinarios:

3.° Que con respecto al mismo no existe ninguna 
cuestión previa que deba resolver la Administración, 
toda vez que el hecho que se persigue es indepen
diente de las cuentas municipales que rinda el Ayunta
miento de Rioja correspondientes al período de tiem
po de que se trata, sin que, por lo tanto, la resolución 
que en ellas recaiga pueda influir en el fallo que en su 
día dictaren los Tribunales ordinarios; y

4.° Que no se está, por consiguiente, en ninguno 
de los dos casos en que, por excepción, pueden los Go - 
bernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios crim inales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
sompetencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
r% .I?fai91*a f  M o

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  DE C R E T O S

Vengo en nom brar Consejero de las Ordenes milita
res, en la vacante por fallecimiento de D. Ricardo de 
Martorell y Fivaller, Duque de Almenara Alta, á Don 
Luis Pérez de Guzmán y Nieulant, Marqués de Bolaños, 
Caballero profeso de la Orden de Santiago.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J uan Armada* Losada*

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo, á D. Juan Aldana y Carvajal, Ma
gistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Ju an  Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo, á P, José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO .El Ministro de Gracia y Justicia,
Ju an  Armada Losado.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo, vacante por jubilación 
de D. Juan Aldana, á D. Miguel López de Sa, Presi
dente de la Audiencia ten  itoriai de M&drid.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo raíl nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Loss&da*

Méritos y servicios de D . Miguel López de Sa.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 15 de Agosto de 1872 habiendo ejercido la  profesión desde 29 de dicho mes y año hasta Febrero de 1873 y desde Agosto de 1874 hasta Junio de 1880.Ha sido R egistrador de la propiedad sustitu to  de Santiago y  ha desempeñado durante cuatro años el cargo de Oficial primero de dicho Registro.
En 8 de Febrero de 1873 fue nombrado para el Juzgado de p rim era instancia de Corcubión, de entrada, del que tomó posesión en 22 del mismo mes.
En 8 de Agosto de 1874, declarado cesante; cesó el 18 de
VA A cA óArzo rie 1880 so A nombró para el Juzgado de



1134 25 Marzo 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 84
En 12 de Abril siguiente, nombrado para el de Santa Cruz 

de la Palma, electo.
En 28 de este mes y año, para el de Fonsagr&da, del que 

tomó posesión en 24 de Junio inmediato.
En 13 de Noviembre de dicho año,_ trasladado al de Chan

tada.
En 23 de Junio de 1881, al de Corcubión.

■ En 29 de Míwzo de 1883, nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia- de lo criminal de Pontevedra, de cuyo cargo se 
posesionó en 10 de Abril siguiente.

En 26 de Noviembre de 1883, nombrado Juez de primera 
instancia de Albacete; posesión en 22 de Diciembre siguiente.

En 12 de Febrero de 1884, trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Pontevedra; posesión en- 11 de Marzo si
guiente.

En 13 de Octubre de 1884, nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Cangas de ünís; posesión en 10 de 
Diciembre del mismo año.

En 19 Febrero de 1885, trasladado, accediendo á sus deseos, 
á Teniente fiscal de la Audiencia de Mondoñedo. •

En 6 de Abril de 1885, nombrado, también accediendo á 
sus deseos, Juez de primera instancia de la Coruña; posesión t 
en 22 del mismo mes.

En 26 de Abril de 1886, promovido, en el turno 4.°, a Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Huércal Overa; pose
sión en 20 de Junio del mismo año.

En 4 de Abril de 1887, trasladado, accediendo á sus deseos, 
a la Audiencia de lo criminal de Pontevedra; posesión en 
24 de Mayo sig ' U . J I  ente.

•En 26 de Noviembre de 1888, promovido, en el turno 4.°, a 
Presidente de la Audiencia de lo  ̂criminal de Pontevedra; 
posesión en 6 de Diciembre inmediato.

En L° de Agosto de 1890, nombrado Fiscal de la'Audiencia 
de León; posesión en 26 de Septiembre inmediato.

En 28 de Octubre de 1891, nombrado, á sus deseos, Magis
trado de la Audiencia de Albacete; posesión en 7 de Diciem
bre siguiente.

En 19 de Junio de 1892, nombrado para el Juzgado de ins
trucción del Este de Madrid; posesión en 14 de Julio inm e
diato.

En 26 de Julio de 1892, nombrado Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de Madrid.

En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma. 
En 26 de Noviembre de 1894, nombrado Fiscal de la Au

diencia provincial de Lérida; posesión en 12 de Diciembre si
guiente.

En 7 de Enero de 1895, trasladado, por permuta, á Magis
trado de la territorial de Albacete; posesión en 5 de Febrero 
siguiente.

En 12 de Agosto de 1895, trasladado, á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia é instrucción del distrito de Pala
cio de Madrid; en 10 de Septiembre inmediato posesión.^

En 28 de Junio de 1897, promovido, en el turao 4.°, a Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Madrid, posesionándo
se en 1.° de Julio.

En 18 de Abril de 1898, trasladado, á su instancia, á la te 
rritorial de la misma Audiencia; posesión en 4 de Mayo si
guiente.

En 8 de Enero de 1906, promovido á Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, posesionándose en 10 de dicho mes.

En 14 de Septiembre ídem, nombrado Presidente de la A u
diencia territorial de Madrid, tomando posesión en 17 de d i
cho mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de 1¿ 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por jubila
ción de D. José María Barnuevo, á D. Federico Enjuto 
y Martín de Oliva, Presidente de la Audiencia provin
cial de Madrid, que reúne las condiciones exigidas por 
el mencionado artículo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro cíe Gracia y Justicia.

Juan Arm ada Losada»

Méritos y servicios de D, Federico Enjuto y Martín de Oliva.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Mayo de 1876.
En 6 de Marzo de 1880 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito de Alfonso XII, de entrada, en Cuba; se embarcó en 
Cádiz en 10 de Abril y tomó posesión en 8 de Mayo siguiente.

En 16 de Abril de 1881 fué trasladado á la Promotoría de 
San Germán, en Puerto Rico; tomó posesesion en 1.° de Julio 
siguiente.

En 28 de Abril de 1882, nombrado Promotor fiscal de 
Arecibo, de ascenso; tomó posesión en 29 de Mayo del mis
mo año.

En 9 de Agosto de 1884 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de San Francisco de Puerto Rico, de término; tomó
posesión en 31 de Octubre siguiente.

En 30 de Septiembre de 1887, Abogado fiscal de la Audien
cia de Puerto Príncipe; se embarcó el 10 de Noviembre del 
mismo año, por estar- usando de licencia en la Península por 
enfermo; tomó posesión en 3 de Diciembre siguiente.

En 3 de Febrero de 1888 fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de Puerto Rico; tomo posesión en 9 de Abril 
siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888, Abogado fiscal de la Audien
cia de la Habana; tomó posesión en 19 de Diciembre si
guiente.

En 6 de Marzo de 1891, Fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Pinar del Río; en 4 de Abril tomó posesión.

En 15 de Enero de 1892 es trasladado á la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de Manila, embarcándose 
en la Habana el 10 de Abril siguiente.

En 16 de Junio de 1892 fué trasladado á la plaza de Magis- 
trada de la Audiencia territorial de Puerto Rico.

En 30 del mismo mes y año fué nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia de la Habana; tomó posesión en 31 de Agosto 
siguiente.

En 22 de Noviembre de 1895 fué trasladado á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de la Habana.

En 6 de Diciembre de ídem, promovido al cargo de Fis
cal de la misma Audiencia, tomando posesión en 31 de di
cho mes.

En 1.° de Mayo de 1896, trasladado á la Presidencia de Sala 
de la expresada Audiencia.

Por Real orden de 3 de Febrero de 1899 se le reputa exce
dente.

En 26 de Diciembre de ídem se le reconoció la categoría 
de Presidente de Saia de la Audiencia de Madrid.

En 12 de Mayo de 1904, nombrado Presidente de la Audien

cia provincial de Madrid, tomando posesión en 23 de di
cho mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, vacante por falleci
miento de D. Victoriano Hernández, á D. Luis González 
Valdés, Presidente de la Audiencia territorial de la Co
rana, que reúne las condiciones exigidas por el citado 
artículo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y- Justicia,

Juan Armada Losada»

Méritos y  servicios de D. Luis González Valdés.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Mayo de 1870, 

ejerciendo la profesión dos años en Oviedo.
En 31 de Octubre de 1892 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Montoro, de entrada, de la que tomó posesión.
En 19 de Noviembre del mismo año, nombrado para la de 

Pastrana, de igual categoría, de la que se posesionó en 27 del 
propio mes.

En 16 de Diciembre siguiente, trasladado á la de Castropol. 
En 7 de Mayo de 1874, á la de Luarca.
En L° de Junio del mismo año se dejó sin efecto esta tras

lación, volviendo á encargarse de la Promotoría de Castropol. 
En 22 del mismo mes se le trasladó á la de Lalín.
En 16 de Noviembre siguiente, á la de Verín.
En 16 de Agosto de 1877, á la de Cangas de Onís.
En 29 de Enero de 1880 se le promovió á la de ascenso de 

Padrón, tomando posesión en 25 de Febrero.
En 23 de Diciembre de 1882 se le nombra Abogado fiscal 

de la de Pontevedra, tomando posesión en 2 de Enero de 1883.
En 19 de Marzo del mismo año, promovido á Teniente fis

cal de la de Tineo, posesionándose en 17 de Abril.
En 1.° de Abril de 1886, trasladado á la de Figueras, electo. 
En 4 de Julio de 1886 fué trasladado á la de Zamora, á su 

instancia; posesión en 3 de Agosto siguiente.
En 9 de Agosto del 86, promovido, en el turno 4.°, á Magis

trado de la de Huesca; posesión en 30 dei mismo mes. ^
En 30 de Septiembre del 87, trasladado, á su instancia, á la 

de Zamora; posesión en 27 de Octubre siguiente.
En 1.° de Abril del 89, trasladado, á su instancia, de Te

niente fiscal á la de Burgos; posesión en 1.° de Mayo inme
diato.

En 29 de Octubre de 1891, promovido, en el turno 2.°, á 
Fiscal de la de Logroño; posesión en 6 de Noviembre inme
diato.

En 2 de Abril de 1894, trasladado, por permuta, á Fiscal de 
la de Vitoria; posesión en 1.° de Mayo.

En 8 de Agosto de 1898, trasladado, á su instancia, á igual 
cargo de la de Pontevedra; posesión en 7 de Septiembre.

En 21 de Noviembre del mismo año, nombrado Presidente 
de la referida Audiencia, posesionándose en 28 de dicho mes.

Én 20 de Enero de 1902, promovido, en turno 2.°, á Magis
trado de la Audiencia provincial de Madrid; posesión en 31 
del mismo mes. #

En 19 de Noviembre de 1903, nombrado, á su instancia, 
Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de Albacete; 
posesión en 21 de Noviembre.

En 23 del mismo mes, nombrado Presidente de la territo  
rial de Pamplona; posesión en 5 de Diciembre siguiente.

En 5 de Octubre de 1905, nombrado Presidente de la Coru
ña, cargo de que se posesionó en 11 de Noviembre del mis
mo año.

De conformidad con lo prevenido en el ax̂ t. 47 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Madrid, vacante por haber 
sido también promovido D. Miguel López de Sa, á Don 
Tomás Domínguez Abarrategui, Presidente de Sala del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju sn  A rm ad » Losada.

Méritos y  servicios de D . Tomás Domínguez Abarrategui.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Febrero de 1861, 

habiendo ejercido la profesión por espacio de dos años y 
medio.

En 4 de Julio de 1863, nombrado para la Promotoría fiscal 
de Aoiz; tomó posesión en 7 de Agosto siguiente.

En 9 de Octubre del mismo año, trasladado á la de A l
madén.

En 17 de Julio de 1865 se le declaró cesante.
En 21 de Agosto de 1866, repuesto en la Promotoría fiscal 

de Almadén.
En 16 de Diciembre de 1868, nombrado Juez de primera 

instancia de Villanueva de los Infantes; posesión en 30 del 
mismo mes y año.

En 20 de Mayo de 1870, declarado cesante.
En 11 de Junio del mismo año, repuesto en el Juzgado de 

Villanueva de los Infantes, del que se posesionó en 23 de d i
cho mes.

En 7 de Junio de 1875, trasladado al de Jijona.
En 31 de Mayo de 1880 fué promovido al de Estella; tomó 

posesión en 18 de Junio siguiente,
En 23 de Junio de 1881, trasladado al de Tarazona, electo. 
En 25 de Junio de 1881, nombrado para el de Estella; pose

sión en 15 de Julio siguiente.
En 3 de Octubre de 1881, trasladado, á su instancia, al de 

Orgaz, del que se posesionó el 25 del mismo mes.
El 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Toledo; posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 29 de Enero de 1885, promovido á Fiscal de la de Don 
Benito; posesión en 16 de Febrero siguiente.

En 24 de Diciembre de 1885, trasladado á Presidente de la 
misma Audiencia; se posesionó en 4 de Enero de 1886.

En 25 de Febrero de 1889, trasladado, accediendo á sus 
deseos, á Magistrado de la de Granada; posesión en 20 de Mar
zo siguiente.

En 14 de Junio de 1891, nombrado Presidente de Sección. 
# 13 de Septiembre de 1893, nombrado Magistrado de la Au

diencia provincial de Granada.

En 7 de Septiembre de 1895, trasladado á Magistrado de la 
provincial de Sevilla; posesión en 5 de Octubre siguiente.

Por Real decreto de 13 de Diciembre de 1897, promovido 
en el turno 4.°, á Presidente dé la Audiencia provincial de 
Oviedo, posesionándose en 4 de Enero de 1898.

En 26 de Junio de 1899, trasladado, á su instancia, á Pre
sidente de la provincial de Sevilla; posesión 14 de Julio.

En 9 Diciembre de 1901, trasladado, á sus deseos, á Magis- 
trado de la provincial de Madrid, tomando posesión en 8 
Enero de 1902. ue

En 11 de Mayo de 1903, trasladado, á su instancia, á la te
rrito ria l de la misma Audiencia.

En 8 de Enero de 1906, promovido á Presidente de Sala de 
la territorial de Madrid, posesionándose en 10 de dicho mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Enciso y 
Martín, Presidente dé Sala de la Audiencia territorial 
de Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de esta Oorte, vacante por promoción de 
D. Federico Enjuto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arúiada ¡Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° adi
cional de la ley de 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de Barcelona, vacante 
por traslación de D. Mariano Enciso, á D. Julián Gon
zález Támayo, Secretario mayor del suprimido Tribu
nal de lo Contencioso administrativo, excedente, con 
aquella categoría judicial reconocida.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ada Losada,

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de Madrid, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Tomás Domín
guez, á D. Marcial González de la Fuente, que tiene re
conocida la expresada categoría.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada»

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Maroto y Al- 
varez, Presidente de la Audiencia territorial de Cá- 
ceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Coruña, 
vacante por promoción de D. Luis González Valdés.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ada ILosada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar, para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Cáceres, vacante por trasla
ción de D. Pablo Maroto, á D. Felipe Pozzi y Gentón, 
Presidente de Sala de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. José Aguilera y 
Meléndez, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Madrid, y de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 239 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Servando-Fernández Victorio, 
Presidente de Sala de la Audiencia provincial de 
Oviedo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada»
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Vengo en nombrar para la plana de Presidente de 

Sala y de la Audiencia provincial de Oviedo, vacante 
por jubilación de D. Servando Fernández Victorio, á 
D. José Guerrero Díaz, Fiscal de la de Cáceres.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove* 
meatos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracís j  Justicia,

JTcL&fi* Aírmsadim !L©sadL;&.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza d@ Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Madrid, vacante 
por jubilación de D. José Aguilera, á D. Joaquín María 
de Alós y Mon, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, que <©cupa el núm, 27 en el 
escalafón de los de m categoría.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Mmioti‘0  de Gracia y 3 asticia,

«Fsasssfc I L o s a d » .

Méritos y  servicios de D . Joagmn María de Alós y  Mon.

Se le expidió el títu lo de Abogado en 16 de Junio de 1869, 
habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 18 de 
Mayo de 1870 hasta su prim er nom bram iento.

Ha sido Juez municipal suplente del distrito del Centro, y 
en las oposiciones á las plazas vacantes en 1873 en la Direc* 
ción  de los Registros obtuvo el núm . 13.

En 1.° de Junio de 1874, previa oposición, fue nombrado 
Aspirante á la Judicatura, con el núm . 20 en la escala del 
Cuerpo.

En 12 de A bril de 1875 fué nombrado Juez de primera ins
tancia, de entrada, de Sort. No tom ó posesión.

En 3 de Mayo siguiente se le nom bró para el Juzgado de 
Cañete, posesionándose en 25 del mismo mes.

En 31 de Mayo de 1877 se le trasladó ai de Olmedo, toman- 
do posesión en 5 de Junio.

En 19 de Marzo de 1883 se le prom ovió á Abogado fiscal de 
la Audiencia de lo crim inal de Montilla, tomando posesión 
en 13 de A bril.

En 16 de Julio de 1883, prom ovido á Teniente fiscal de la 
de San Clemente. Posesión en 13 de A gosto siguiente.

En 31 de Julio de 1890, prom ovido, en el turno 1.°, á Ma
gistrado de la Audiencia de lo crim inal de Huelva; en 22 de 
A gosto  siguiente, posesión.

En 21 de Marzo de 1892, trasladado, á su instancia, á la ds 
A v ila ; se posesionó en 4 de Mayo del mismo año.

En 1.° de Junio de 1897, prom ovido, en turno 4.°, á Fiscal 
de la Audiencia provincial de León, posesionándose en 18.

En 22 de Mayo de 1899, nombrado Presidente déla  de Gua- 
dalajara; posesión en 4 de A gosto .

En 26 de Mayo de 1902,, Magistrado de la provincial de la 
Coruña, electo.

En 30 de Junio ídem, Fiscal de la de Toledo; posesión en 
28 de Agosto.

En 23 de Noviembre de 1903, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, posesionándose en 22 de D i
ciem bre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Eeal decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territoriai de Cáceres, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. José Guerre
ro, á D. Amadeo Gil y Casas, Magistrado de la de Alba
cete, que ocupa el primer lugar en el escalafón de anti
güedad de servicios de les de su categoría, entre los 
que reúnen las condiciones exigidas por el mencionado 
artículo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

AffiSEMadm S jQ S n d s »

Méritos y  servicies de Da Amadeo Gil y  Casas.

Se le exoidió el título de Abogado en 25 de Diciem bre 
de 1866.

En 4 de Septiembre de 1869 fué nombrado para la P rom o- 
toría  fiscal de Canjáyar, de entrada, de la que tomé posesión 
en 17 del mismo mes.

En 15 de Septiembre de 1870, prom ovido á la de Berga, de 
ascenso, do la que se posesionó en 29 del propio mes.

En 27 de Noviembre de 1871, trasladado á la de Cazalla.
■ F n  20 de D iciem bre de 1872, á la de Guadix. -

]En 30 de Mayo de 1875, á la de Aracena.
En 30 D iciem bre Gol mismo año, declarado cesante.
En *24 de Febrero de 1876 se le nom bró de nuevo para la 

Prom o toría de Aracena, tomando posesión en 1.° de Marzo 
sigu iente.

En 8 úv Julio de 1873 se le traslado, a su instancia, a la de 
Vera.

En 23 de D iciem bre de 1882 se le nom bró Abogado fiscal de 
la A u d ien cia  de lo crim inal de Málaga.

En 15 de Febrero de 1883, nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de H uércal Overa; posesión en 26 del mismo mes.

En 18 de Jun io de 1888, prom ovido, en turno L °, á Magis
trado de la de Ca^mona. r

En 25 del p rop io  uies y  año, trasladado, a sus cíeseos, a la 
de Huércal Overa; posesión  en 30 del mismo.

En 16 de Marzo de 1891, trasladado, p or  incom patible, á la 
de Lorca; posesión en 18 de A bril siguiente.

En 16 de Julio de 1392, nombrado Magistrado de la de
Jaén. , ,

En 11 de Agosto de 1892, trasladado, a sus üeseos, a la de 
Murcia; posesión en 6 de Septiem bre inmediato.

En 9 de A bril de 1894, noPibrado Presidente de Sección, 
tom ando posesión en 19.

En 30 de A bril de 1899, prom ovido, en turno 3.°, á Magis
trado de la de Cáceres, electo.

En 11 de Junio ídem, nombrado pNar& igual cargo en la de 
Albacete, posesionándose en 4 de Julio.

Accediendo á lo solicitado por D, Pedro Armenteros 
y Obando, Presidente de la Audiencia provincial de 
Segovia,

Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera 
instancia y de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, vacante por promoción de D. Joaquín Ma
ría de Alós.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«Fcáaasí Armada Hmsada.

De conformidad con lo prevenido en la regla 1.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Segovia, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Pedro Ar
menteros, á D. José López Díaz, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta Corte.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«frasm  A r m a d a  L o s a d a .

Accediendo á lo solicitado por D. Ramiro Cores y 
López, Magistrado de la Audiencia territorial de Se
villa,

Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera 
instancia y de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, vacante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. José López.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

• fn a n  A r m a d a  IL osada ®

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
Y d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José González Canet contra la negativa del Registrador déla  
propiedad de Berja á inscribir una escritura de venta ju d i
cial, pendiente en este Centro en v irtud  de apelación del r e ' 
cúrrente:

Resultando: que por escritura otorgada en 26 de Mayo 
de 1906 ante el Notario de Alm ería D. Francisco R ico Pérez, 
vendió el Juez de primera instancia de dicha capital, en re 
presentación y  por rebeldía de D. Angel Baena Rubio, á Don 
José González Canet, un bancal, tierra de riego y labor en 
término de Dallas, en virtud  de procedim iento ejecutivo que 
el segundo instó contra el prim ero para hacer efectivo el co 
bro de cierta cantidad, habiéndose tomado razón en el R e
gistro de la propiedad de Berja, del embargo de bienes lleva
do á cabo en la finca vendida, y haciéndose constar en la es
critura que para suplir la falta de títulos ¿e propiedad se 
aportó á ios autos una certificación del Registro, de la que 
resultaba que el deudor había vendido la finca en 4 de A gos
to de 1900 á D. Diego Pastor Fernández; que verificada la su 
basta en 2 de Marzo de 1904, se adjudicó á D. Ramón Ciernen- 
te, el cual cedió el remate á D. José González Canet, y que á 
instancia del actor se requirió posteriormente al expresado 
D. Diego Pastor y á D. Francisco Herrada Sánchez, á quien 
aquél había enajenado la finca, para el pago de la cantidad 
reclamada, solicitándose también, después de la práctica de 
dichos requerimientos, el otorgamiento de la escritura de ven 
ta á favor de D. José González Canet, com o así tuvo lugar:

Resultando: que presentada la primera copia de dicha es
critura en el Registro de la propiedad, puso el Registrador la 
siguiente nota: «Denegada la inscripción  del docum ento que 
precede, porque según resulta de la inscripción 7.a, finca nú
mero 4.656 duplicado, que obra al folio 156 vuelto del tomo 
170 de Dabas, la finca de que se trata se encuentra inscrita u 
nombre de D. Francisco Herrada Sánchez, persona distinta 
de D. Angel Baena Rubio, en nombre del cual vende el señor 
Juez de primera instancia de Alm ería. Y  siendo este defecto 
insubsanable, no puede tomarse tampoco anotación preven
tiva»:

Resultando: quo el Procurador D. Gonzalo Valdivia, su 
nombre y representación de D. José González Canet, interpu
so recurso gubernativo contra dicha calificación, so liv ian do 
se declarase que la nota puesta por el Registrador no ora pro 
cedente, y, por tanto, debía inscribirse el docum ento que es 
objeto de este recurso, alegando al efecto: que su represente - 
do, en virtud de procedim iento ejecutivo seguido á su instan ■ 
cia contra D. Auge! Baena Rubio, para hacer efectivo el c o 
bro de 4.252 pesetas 55 céntim os, obtuvo mandamiento de 
embargo, que se hizo efectivo en la finca que se describe en 
la escritura, tomándose anotación preventiva del mismo en 
el Registro de la propiedad de Berja; que seguido el ju ic io  en 
todos sus trám ites, se dictó sentencia de remate,.aportándose 
á los autos, por no haberlo hecho el deudor de los títulos de 
propiedad, certificación del Registro, de la cual resulta que 
en escritura de 4 de Agosto de 1900, el deudor D. Angel Bae
na Rubio enajeno la finca embargada y anotada á D. Diego 
Pastor Fernández, el cual presentó el título de referencia en 
el Registro el 28 de D iciembre de 1903, día en que aparece l i 
brada la certificación á que se alude; que verificada la subas
ta dei inm ueble, se adjudicó al mejor postor, D. Ramón Cle
mente Reverter, el cual hizo cesión do sus derechos al actor 
D. José González Canet, que presento me rúo al JA -qR  p-rr 
que se requirióse al poseedor de lo .finca embargada, D. Diego 
Pastor Ferriándcz. y pagase q úpseonuorase el inmueble, pues

to que la adquisición de éste había sido posterior á ota - 
ción de embargo, y el Tribunal Supremo, en Senten ^,24 
de Diciembre de 1904, establece la doctrina de que dis^ 
pensable requerir al tercer poseedor para el pago del ; lito,
intereses y costas, á tenor de lo dispuésto en los art¡ 127
y 128 de la Ley Hipotecaria; que hecho el requerí ; go al
D. Diego Pastor Fernández y luego á D. Francisco u ada
Sánchez, nuevo poseedor en virtud de enajenación h por 
el prim ero al segundo, no dieron ambos requerirá- - re
sultado alguno, puesto que ni pagaron ni desamp. n la
finca, otorgándose, por últim o, en rebeldía y repres .ión
del deudor D. Angel Baena Rubio escritura de veiv • : r el
Juzgado de Alm ería á favor de D. José González Cam orno
caso comprendido en el art. 1.514 de la Ley de Enjuu den 
tó civil; que la nota puesta por el Registrador es rn esta
infracción de los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Hip<. .ría,
puesto que hecha la anotación de embargo y eonsid lose
para los efectos legales la finca en poder del deudor, u n e
cuando han sido requeridos los terceros poseedora ben
cancelarse todas las inscripciones posteriores á diclv ota -
ción, cumpliéndose la doctrina de la referida Sen te . i del
Tribunal Supremo, explicatoria del alcance d é lo s  icu -
los 127, 128 y 133 de la Ley Hipotecaria:

Resultando: que el Registrador sostuvo la procedo ; a de 
su nota, y alegó: que la teoría sustentada por el rer- ente 
respecto al alcance de las anotaciones preventivas he s en 
v irtud  de reclamación de crédito personal no es la < de»
term ina el art. 71 de la Ley Hipotecaria; que el art. fi !.e la
misma Ley, á cuyo amparo se encuentra el actual p .udor 
D. Francisco Herrada Sánchez, impide en absoluto chu < um- 
plimiento á la venta hecha por el Juzgado, si ant< ■ eo ha 
sido oído y vencido en ju ie jo  ordinario, que es el p -• ceñ i
miento para cancelar inscripciones, conform e á lo di i esto 
en los artículos 82 y 83 de la Ley; que la Sentencia T ri
bunal Supremo de 24 de Diciembre de 1904, á que > . le el 
recurrente, y que determina la interpretación de los r rúen 
los 127 y 128 de la L e y  Hipotecaria, se refiere á la rvuu ma~ 
ción de créditos hipotecarios, muy diferentes á la inte ‘rota
ción verdadera del alcance ju ríd ico  del art. 71 de la . sma 
Ley; que en materia de derecho nadie puede alegar ig  ran
cia, por lo que es imputable al actor la situación <• - .ada, 
dado que al pedir el embargo y solicitar anotación prr n ti- 
va pudo m uy bian ejercitar el derecho concedido er ar
tícu lo  764 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que le ?u eri
zaba para que la anotación preventiva se hubiese h ecl con 
prohibición  absoluta de enajenar y  gravar el inmuebb: ano
tado:

Resultando: que el Juez Delegado confirm ó la no t del 
Registrador por análogas^ consideraciones y en armo o con 
la doctrina de la Resolución de 25 de Noviembre de 1877, in 
terpretación del art. 71 de la Ley Hipotecaria: *

Resultando: que interpuesta apelación, el Presidenta ie la 
Audiencia confirmó en todas sus partes el a u to r e c u iv /o :

Vistos los artículos 20, 71, 72, 73, 82, 83, 127, 12 , 129 
y 133 de la Ley Hipotecaria, 20 de su Reglamento, ; .497 
y 1.514 do la Ley de Enjuiciam iento civil: la Sente.oc -.-i del 
Tribunal Supremo de 24 de Diciembre de 1904, y las R solu
ciones de este Centro de 25 de Noviembre de 1875, 6 4 Sep
tiembre de 1892, 26 de Julio de 1895 y 20 de Febrero u mío:

Considerando: que el art. 71 de la Ley H ipotecaria u ‘m i- 
te la venta y gravamen de los bienes inmuebles y d"; Míos 
Reales anotados, sin perjuicio del derecho de la p e r n a  á 
cuyo favor se haya hecho la anotación:

Considerando: que el Tribunal Supremo ha consi gru A en 
Sentencia de 24 de D iciem bre de 1904 la doctrina de eme no 
habiendo precepto legal que obste á que un ejecutado ! •vo.s- 
fiera á tercero la propiedad de la finca embargada, ni . -izóíi 
para im pedirlo, salvadas las responsabilidades que sobre ella 
pesan, cuando esto acontece, impone la realidad de io■< he
chos y  situación ju ríd ica  creada ñor tal enajenación A re
querimiento al tercer poseedor de la finca embargada erra el 
pago del capital, intereses y costas, á tenor de lo pré -r ito  
en los artículos 127 y 128 de la Ley Hipotecaria, solamen
te para el efecto de poder continuar el procedim iento de 
apremio:
 ̂ Considerando: que es, por tanto, de aplicación á los casos 

ae enajenación de bienes, cuyo embargo se haya anotado en 
el Registro con anterioridad á la misma, lo que para los h i
potecados que pasaren á poder de un tercer poseído, esta
blece la citada Ley, cuando se pretende hacer efectivas las 
responsabilidades que garantizan, de lo que, lógica y natu
ralmente, se deduce que es asimismo aplicable á aquéllos lo 
que la propia Ley dispone en los artículos 129 y  133, relati
vamente al procedim iento que debe seguirse, cuando una vez 
hecho el requerim iento no paga dicho tercer poseedor:

Considerando: que si bien consta en la escritura de que se 
trata que se hizo d icho requerimiento á los terceros adqui- 
rentes de la finca embargada, consta también que tal reque
rimiento se realizó después de efeeiuada la subasta y venta 
de la misma, no obstante obrar en autos, con anterioridad á 
esta diligencia, la certificación del Registrador, de la que 
aparecía haberla enajenado el deudor, resultando igualmente 
que dichos terceros poseedores no han pagado ni desamparado 
la finca, caso único este últim o en que debiera considerarse 
el expresado inmueble en poder del deudor para el efecto de 
proseguir contra el mismo el procedim iento ejecutivo, con 
form e á lo dispuesto en el referido art. 129, por lo que dicho 
procedim iento ha debido entenderse con aquellos adquiren- 
tes, además del deudor, tan luego se tuvo conocim iento de la 
transm isión, y otorgarse la escritura de venta por el últim o 
de los poseedores, ó de oficio en su rebeldía, com o precertúa 
ei art. 133 de la repetida Ley:

Considerando: que habiéndose otorgado dicha escritura á 
nombre del deudor D. Angel Baena Rubio, á pesar de haber
se justificado en autos que la linca había sido vendida ante
riorm ente por el mismo á D. Diego Pastor Fernandez y por 
esto v~ D. Francisco Herrada Sánchez, los cuales inscribieron 
sus respectivas adquisiciones en el Registro, y que éstos no 
han hecho abandono de ella, es indudable que tal docum ento 
adolece del defecto de estar otorgado por persona distinta de 
la que aparece con derecho para ello /segú n  el propio R eg is 
tro, por lo que debe denegarse su inscripción, en cu m p li
miento de lo prevenido en los artículos 2() de la Ley H ipote
caria y 20 del Reglamento general pora su ejecución;

Esta D irección general ha acordado declarar que no es in s
cribible la escritura de venta judicia l de 26 de Mayo de 1906, 
que ha motivado este recurso, por no hallarse otorgada á 
nom bre'del actual poseedor de la finca, ni resultar que éste 
haya hecho abandono de la misma para el efecto de que pu
diera considerarse en poder del deudor, confirmándose en 
estos términos la providencia apelada y la nota del R eg is
trador.

Lo que, con devo lu ción  del expediente or ig inal, com unico 
a V . I.jl los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 15 de Marzo de 1207.—El Director general, 
Carlos González Rotlivoss.~rSr. Presidente de la Audiencia 
de G an ada .
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CACERES
D. Gonzalo Cardenal U garte, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á J e 

naro de la Torre Ruiz, casado, vendedor am bulante, hijo de 
Q u in tín  y María, natu ra l de A ceituna y vecino de Guijo de 
Galisteo, para que en el térm ino de veinte días, contados des
de la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , com
parezca en este Juzgado con el fin de que pueda cum plir diez 
y siete días de prisión por la falta de pago de parte de la in 
dem nización á que fué condenado en sentencia de 26 de O ctu
bre ultim o, d ictada por la A udiencia provincial de esta cap i
ta l en causa contra el mismo por el delito de hu rto ; aperci
bido que de no presentarse dentro de dicho térm ino le parará  
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía jud ic ia l practiquen diligencias en 
cam inadas á la  busca de Juan de la Torre, y si lo consiguie
ran  procedan á su prisión, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, á ñn  de que cum pla dichos diez y siete días.

Dada en Gáceres á 25 de Febrero de 1907— G. C ardenal—  
De orden de S. S,, el Escribano, Marcelino Rasero.

JO—2011
CADIZ

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción  de esta 
capital.

Por la presente requisito ria cito, llam o y emplazo á José 
Benítez Guzinán, cuyas circunstancias y paradero se igno
ran , con el fin de que dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la  inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca en este Juzgado para que tenga lugar la p ráctica de d i
ligencias en causa que se le in struye por el delito de estafa; 
apercibido que de no com parecer será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 4 de Marzo de 1907— E nrique Rodríguez 
L acín— Francisco Camacho. JO—2228

CARAVACA
D. Ramón F erre r y Forés, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
Por la  presente, y como com prendido en el núm . l.°  del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á Angel Maya Sequero, de tre in ta  y cuatro 
años, casado, bracero, na tu ra l y vecino de Cehegín, hijo de 
Juan y de Salvadora, sin instrucción , no constando sus se
ñas personales, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisito ria  se inserte en los periódicos oficiales, com
parezca en la  sala audiencia de este Juzgado con el objeto de 
hacerle cierta  notificación en el sum ario que contra el m is
mo me hallo instruyendo sobre hurto ; bajo apercibim iento 
que de no com parecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á i a ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles corno m ilitares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Caravaca á 25 de Febrero de 1907. =  El Escribano, E u
genio Jaén. JO—1988

D. Ramón F errer y Forés, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á Juan José López García, de cuaren ta y dos 
años, soltero, bracero, lujo de Javier y A ntonia, n a tu ra l y 
vecino de M oratalla, o u v o  ac tual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficia
les, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el 
objeto dé em plazarle en el sum ario que contra el mismo me 
hallo  instruyendo sobre sustracción de reses lanares; bajo 
apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde, 
paráodole el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo  á 
la ley.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ili cares, y ordeno á los agentes de la po
licía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura de expresado 
su je to , cuya prisión provisional he acordado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

C aravaca26 de Febrero de 1907.=Ram ón F e rre r— El E s
cribano, Eugenio Jaén. JO—1989

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y (Jonzález, Juez de in s

trucc ión  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria  se interesa de todas las Auto

ridades de la  Nación'la p ráctica de activas diligencias para 
la busca y rescate de los cinco cerdos que al final se expre
sarán, de la propiedad de D. Manuel Beiloso M archena, que 
fueron hurtados en la noche del 25 de Febrero ú ltim o de 
una porqueriza, en la casilla P iñero, de este térm ino, po
niéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzga
do con sus poseedores, si no acreditan  su adquisición le
g ítim a.

Dada en Carm ona á 2 de Marzo de 1907— Francisco Ruiz 
de Rebolledo.—El actuario,  Juan Luis Morales.

Qcrdos.
Dos puercas, de un año, negras, preñadas de poco tiempo, 

una de ellas calzada de las cuatro.
Tres puercas, de un año, coloradas, preñadas de poco 

tiempo, una de ellas con un lu n a r negro en la quijada iz
quierda.  ̂ t .

Todas tienen la  oreja derecha rajada por medio, y la iz
quierda por ju n to  al- oído. JO—2229

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de in s
trucc ión  de esta ciudad y su partido.

Por la presente requ isito ria  se in teresa de todas las A u to 
ridades de la Nación, tan to  civiles como m ilitares é ind iv i
duos de la  policía jud ic ia l, la p rác tica  de activas diligencias 
para  llevar á efecto la  prisión de A ntonio Hidalgo Prado, 
alias Lobo, n a tu ra l y vecino de E l Rubio, calle Molino, sin 
núm ero, casado, de cuaren ta y nueve años, jornalero , es de 
esta tu ra  alta , ojos pardos, pelo negro, color del rostro  m ore
no, nariz y boca regulares, den tadura com pleta, cejas al 
pelo, fugado de la cárcel de Estepa, donde estaba preso 
por o tra  causa, y cuyo actual paradero se ignora, poniéndolo 
en la prisión correccional, á disposición de este Juzgado, al

que se participe telegráficam ente el haberla llevado á cabo
para poderla ratificar en tiempo y forma, por tenerlo  así 
acordado en cum plim iento de ca rta  orden de la Superioridad, 
procedente de causa por robo de bueyes seguida en este Ju z
gado contra el mismo y otro.

Al propio tiempo se cita y llam a al repetido procesado A n 
tonio Hidalgo Prado, alias Lobo, para que dentro del té rm i
co de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con dicho fin; bajo el apercib i
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y de para rle  
3l perjuicio que por derecho hubiere lugar.

Dada en Carm ona á 2 de Marzo de 1907— Francisco Ruiz 
ie  Rebolledo— El actuario , Juan Luis Morales. JO—2230

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa de todas las A uto 
ridades de la Nación, tan to  civiles como m ilitares é ind iv i
duos de la policía judicial, la p ráctica de activas diligencias 
para llevar á efecto la prisión de Eduardo Escobar Morillo, 
na tu ra l y vecino de Campillos, hijo de Juan y de Catalina, 
de cincuenta y tres años, soltero, bracero, con instrucción  y 
antecedentes penales por robo y hu rto , es de esta tu ra  baja, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, rostro color moreno 
y sin n inguna sena especial, y cuyo actual paradero se igno
ra, poniéndolo en la prisión correccional de esta ciudad, á 
disposición de este Juzgado, al que se participe telegráfica
mente el haberla llevado á cabo, para poderla ra tificar en 
tiempo y forma, por tenerlo  así acordado en cum plim iento 
de carta  orden de la  Superioridad, procedente de causa por 
hu rto , seguida en este Juzgado contra el mismo.

Al propio tiempo se cita y llam a al repetido procesado 
Eduardo Escobar Morillo para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la  inserción de la presente en la G a 
c e ta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con dicho fin; bajo apercibim iento si 
no lo verifica de ser declarado rebelde y de pararle eJ perjui 
ció que por derecho hubiere lugar.

Dada en Carm ona á 4 de Marzo de 1907— Francisco Ruiz 
de Rebolledo— El actuario , Juan Luis Morales. JO—2231 

CASPE
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción  de este d istrito .
P or la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la  Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Pérez Cental se instruye sum ario 
por el delito de h u rto  contra Juan Rodríguez Cerain y Tomás 
García López, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y cap tura de los sujetos que luego se expresan, ponién
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, on las cárceles del partido.

Y para que se personen en la  sala audiencia de este T ribu 
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan  
en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisito ria  en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declara
do rebeldes y les parará  el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se in teresa en esta requisito ria  la busca y cap tura de Juan 
Rodríguez Cerain, de veintiséis años, n a tu ra l de V itoria , p ro 
vincia de Alava, partido  de V itoria , cortador de sastre, hijo 
de Manuel y Pabla, con instrucción , y de Tomás G arcía L ó 
pez, de tre in ta  años, n a tu ra l de San Vicente de A licante, 
provincia de A licante, partido jud ic ia l de ídem, vecino de la 
m ism a población, aserrador, hijo  de Tomás y María, sin in s
trucc ión .

Dada en Caspe á 23 de Febrero de 1907— Luis Blas Ribera. 
Por su m andado, A ntonio Pérez. JO — 2232

CASTELLON DE LA PLANA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á R a

món V erchili Soporta, hijo de Ramón y de Francisca, de 
quince años de edad, soltero, peón de albañil, n a tu ra l y vec i
no de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma -  
d e i d , comparezca ante Juzgado al objeto de recibirle decla
ración indagatoria y notificarle el auto de procesam iento y 
prisión dictado contra  el mismo y otros en la causa que se le 
sigue sobre hurto  y robo y trasladarle  á las cárceles de esta 
capital; bajo apercibim iento que de no com parecer le para rá  
el "perjuicio que haya lu g a r en derecho.^

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to r id a 
des y agentes de policía judicicial procedan á la busca y ca p 
tu ra  del repetido Ramón V erchili Saporta, y caso de ser h a 
bido sea conducido, con las seguridades convenientes, á las 
cárceles de este partido, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Castellón de la  P lana á 22 de Febrero de 1907—  
Ricardo M anresa— Por su mandado, Enrique M arquet.

JO—2013
CAZALLA

En v irtu d  de providencia dictada en el día de hoy por el 
S r. Juez de instrucción de este partido  y en el sum ario que 
se instruye en este Juzgado por h u rto  de un m antón con tra  
Manuela Mayoral V iña y o tra , se cita por medio del presente 
y otros de igual tenor á una ta l María Josefa, m ujer de Pepe 
Canela, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig 
noran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á rendir declaración en dicho s u 
mario; bajo apercibim iento que si no comparece le para rá  el 
perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Y para su debida publicidad se expide el presente en Ca- 
z a l l a á l . 0 de Marzo de 1907— V.° B .°= R eguero .= E duardo  
G arcía C arvajal. J 0 —2234

En v irtud  de providencia d ictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción  de esta villa y su partido , y en el 
cum plim iento de órdenes de la  Superioridad referente al su 
m ario que se instruyó en este Juzgado por h u r to jjo n tra  A n
tonio Rodríguez L am charro , de tre in ta  y nueve anos de edad, 
hijo de Antonio y de Isidora, na tu ra l de Montemolín, vecino 
de Constantina, jornalero , se c ita  por medio del presente y 
otro de igual tenor en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial 
de esta provincia á fin de que dentro  del térm ino de diez 
días, contados desde la  publicación de estos anuncios, com 
parezca ante este Juzgado, y hora de las doce en punto de su 
m añana, para la  p rác tica  de c ierta  diligencia jud ic ia l in te 
resada por la  Superioridad; bajo apercibim iento que si no 
comparece le p ara rá  el perjuicio que hubiére lu g ar en de
recho.

Y para su debida publicidad, expido el presente en Casalla 
á 2 de Marzo de 1907. =  V .a B .° =  Reguero,=  E l actuario, 
Eduardo García Carvajal* JO—2233

CEBREROS
D. Félix Bragado Estella, Juez m unicipal de esta Tilla, in 

te rino  de instrucción por indisposición del p rop ietario  de estff 
partido  de Cebreros.

Por la presente requisito ria  se cita  y emplaza á E ugenia 
A rnáiz Vences, un hijo de ésta, como de diez y siets años, 
B enita y Ana Arnáiz, Cam bronera, quincalleras, sin dom ici- 
lio conocido, cuyo actual paradero se ignora, á fin de qn^ en  
el térm ino de diez días, siguientes al de la publicación de V* 
presente en la G a c e t a  de  Ma d e id  y Boletín oficial de la  pro-* 
vincia, se personen en los estrados de este Juzgado para sei* 
constituidas en prisión; pues así lo tengo acordado en a u to  
dictado en este día en causa crim inal que contra las m ism as 
se instruye por hurto .

En su v irtu d , encargo á todas las A utoridades, individuos 
de policía y G uardia civil procedan á la busca, cap tura y 
conducción á este Juzgado de los individuos mencionados,, 
contra quienes se ha dictado auto de prisión.

Dada en Cebreros á 27 de Febrero de 1907.=Félix  B ragado. 
Eladio González. JO —2814

CIUDAD REAL
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta  

capital y su partido.
Por la presente se procederá á la  busca de la joven A ngela 

Fernández y López, h ija  de Patrocinio López Moraga, s in  
que conste el nom bre del padre, n a tu ra l y vecina de esta c iu 
dad, y que se dedica á la prostitución, de diez y siete años de 
edad, que se hallaba recluida en el Hospital provincial de 
esta ciudad por disposición de este Juzgado, en concepto de 
depósito, en v irtu d  de auto de este Juzgado de 4 de O ctubre 
del año últim o, por haber sido suspendida su  d icha m adre de 
la patria  potestad en causa que se le instruye sobre co rru p 
ción de menores, y hallada que sea se la conduzca á disposi
ción de este Juzgado por conducto de la  fuerza arm ada, caso 
de lio presentarse dentro del térm ino de quince días, desde 
la inserción de esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  
cuya joven se fugó de dicho Hospital provincial el día 9 del 
corriente mes.

Por tanto , ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares de la  Nación procedan á la  busca de la  expresada 
joven, y hallada se conduzca en la  forma que se deja in te 
resada.

Dada en Ciudad Real á 25 de Febrero de 1907 .= Manuel del 
R ío .= P o r  su mandado, Emilio Arredondo. JO—2015 

CORDOBA
D. José Marín Fernández, Juez dé instrucción  de esta ca 

p ita l.
Por el presente se cita y llam a por térm ino de diez días, a 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á las personas que se crean dueñas 
de las caballerías cuyas señas á continuación se expresan, 
las cuales fueron ocupadas por la  G uardia civil en el mes de 
Octubre en la villa de Puente Genil al vecino de la m ism a 
Francisco Palos Belmar, para que dentro de dicho térm ino  
com parezcan ante este Juzgado, situado en la calle de G ón- 
gora, con el fin de recibirles declaración en sum ario que se  
sigue por h u rto  de caballerías contra el F rancisco Palos y  
otros; bajo apercibim iento de que si no com parecen les p a ra 
rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Febrero de 1907— José M arín.
El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, de diez y seis años, un  m etro 53 cen tí

m etros de alzada, con h ierro  en el m uslo derecho, una h e r i
da en la región dorsal.

O tra yegua castaña oscura, calzada del pie izquierdo, pelos 
blancos en el costillar derecho, una herida en la región dor
sal, de diez y seis anos, un m etro 50 [centím etros de alzada* 
con h ierro  en el muslo derecho P. E.

Un potro entero, castaño, de dos años, un  m etro 40 cen tí
m etros, alzada baja, y escaso de los dos pies y mano iz
quierda.

Otro potro entero, castaño, lucero, calzado, bajo del bípe
do diagonal derecho, de tres años, un  m etro 47 centím etros, 
sin hierro.

Otro potro en tero , castaño oscuro , lucero prolongado, 
bebe con el an terio r, calzado, alto de los dos pies y mano de
recha, de tres años, un m etro 39 centím etros de alzada, h ie
rro  confuso en el muslo derecho.

Otro potro entero, tordo, café con leche, de dos años, un 
m etro 29 centím etros de alzada.

Una m uía castaña oscura, caricana, pelos blancos en la  r e 
gión dorsal, de unos diez y ocho años de edad, picana, de u n  
m etro 40 centím etros de alzada, con vejigas trasfogadas en  
los dos corvejones.

O tra m uía castaña, pelos blancos en el dorso, de siete años, 
un m etro 42 centím etros de alzada, con una cicatriz en se 
m icírculo de nueve centím etros de extensión en el muslo iz
quierdo .

Un mulo capón, castaño, rayado, pelos blancos en los dos 
costillares, de once años, picón, un m etro 38 centím etros de 
alzada.

Ün mulo entero, negro m orcillo, de diez y ocho meses de 
edad, de un  m etro 25 centím etros.

U na yegua torda, rodada por las caderas, muslos y an te 
brazos, y m osqueada por el dorso y costillares, bebe con e l 
an terio r, de doce años, con un m etro 47 centím etros de a l
zada.

Una m uía castaña, de seis meses de edad, sin h ierro .
O tra m uía parda, de seis meses, sin h ierro ; y
Un potro entero, intercalado en negro, de cua tro  años, u n  

m etro 43 centím etros, sin h ierro . JO—1990

D. José Marín y Fernández, Juez de instrucción  de e s ta  
ciudad y su partido .

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Asunción MI- 
guelet y á su m arido Manuel, cuyo apellido se ignora, veci
nos de ía ciudad de Valencia, calle M archalene, núm . 39, v en 
dedora aquélla de ropa,- cuyos paraderos y demás c ircu n s
tancias se ignoran, para que com parezcan en este Juzgado, 
calle Góngora, sin núm ero, dentro del térm ino de diez días* 
á contar desde su inserción en la G a c e t a d e  Ma d e i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, para recibirles declaracíc n en 
causa crim inal que instruyo por hurto ; bajo apercib im ien to  
que de no com parecer les parará el perjuicio que haya lu g a r.

Dado en Córdoba á 25 de Febrero de 1907.=José M larín .=  
El Secretario, Licenciado Luis Ram írez. J O —1991

D. José M aría Fernández, Juez de instrucción  de esta ca- 
p ita l.

Por la presente, y térm ino  de diez días, contados desde su  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta  
provincia y de la  Málaga, ci+o, llamo y emplazo a l procesado 
en causa po r v ia ja r sin billete Benito Mendoza Sánchez, que 
se dice ser vecino de Teba, y cuyas demás c ircu n stan c ias  se 
ignoran , para  que dentro  de dicho térm ino, comparezca an te 
este Juzgado, sito calle Góngora, sin  núm ero , á responder 
de los cargos que le resu ltan  en d ich a  causa; apercibido de 
que si no lo verifica le parará ú  perjuicio de ser declarado 

i rebelde*
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A] propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autoridades 

de la N a c i ó n  procedan por medio de sus agentes á la busca y 
captura de dicho procesado, el que, caso de ser habido, será, 
puesto a mi disposición en la cárcel de esta capital, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 25 de Febrero de 1907 --José María 
F e r n á n d e z . a c t u a r i o ,  Licenciado Pedro Fernández P in 
tado. 9 ó) 20 db

I). Josó María Fernández, Juez de instrucción de esta en
río J,
" pos A presente se cita y llama por término de diez dios, ú 
contar desde su inserción en la G a c e t a  mi M a d k i d  y Boletín  
efiuu-l de esta provincia, á los autores del hurto de doce eer- 
cíos, propios de D. Bernardo .Serrano Romero, vecino de Fer- 
ná.o Ñúñoz, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 31 de Enero 
últuAo, deí cortijo llamado Cuarto Alamo., término de esta 
earvud, pava que dentro de dicho termino comparezcan ante 
esta Juzgado, situado en la calle de Góngora, con el fin de 
recibirlas declaración y responder á los cargos que Ies resul
ten en sumario que se instruye con tal motivo.; bajo aperen 
himiento de que si no comparecen les pararé el perjuicio á 
n !!:.'■ ha va lugar.

A i .laisnio’tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
''!m como militares, "é individuos de la policía judicial, 

p F . : -  ; 1 busca de referidos cerdos, cuyas'&eñas á conti-  
ú< y.-.Lü m expresan, y caso de ser habidos los pongan á mi 

mu las personas en cuyo poder se encuentren si 
rm ."■■jJA cií su legítima procedencia.

m.-h, m ipóndoba ú 26 de Febrero de 1907.—José M a r t i n . ™  
!A Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de los cerdos.
aLm  mruT-iuos, todos negros, con hoja de higuera en la 

cj 'r;•- ;p;^eclni y la izquierda rasgada. — Cuatro marranos y 
..■a ;erruco, negros,. sin señal alguna, todos de seis ó siete 
mv'o'.vs de i uso. JC---2017

m Lmc Marín Fernández , Juez de instrucción de esta

1 mésente requisitoria, en nombre de S. AL el Rey 
A:.,ó ; ' ,.AVm m U ;exhorto  y requiero á todas las A u to r ida 
des de le Nación, y de mi parte les ruego y encargo, procedan

.. uLL; do sus agentes á la busca de tres gallinas y un ga-
.■ m  de una escofinay un  triángulo, que fueron luir  
v. md&iia del día 22 del pasado mes de Diciembre á 

■ ;• ¡Liues de su ta ller de carpintería, que está si-
: r i i ■ afueras de la puerta de Almodóvar, y á la cap-

; o A" o autores del hecho, poniéndolos en caso de 
a : b.-Ldo.- ó mi disposición, en unión de las aves y efectos 
• a  : , hó y personas cu cuyo poder se encuentren si no aere- 
fu  _  i aao su legítima adquisición.

\, L ¿u Curd ela á 2o de Febrero de 1907.—José Marín 
A;. aalLau--F i actuario, Licenciado Pedro Fernández P in-

A JO—2019
CORUÑA

l Raí u Becerra y Alfonso, Juez de primera ins- 
R*  ̂ :d id J j la Coruüa.
í l ’c 1 oiie pste Juzgado se ha promovido el juicio 

i ementaría de D. Victoriano Roca Vázquez,
. • . : „ i a ciudad en 6 de Febrero último, siendo sus

- A A AUielia, D. Enrique, Doña Virginia, De Yie- 
", i u Fructuoso, D. Juan Demetrio y Doña Juana Roca 

Je _ „, y por providencia de esta fecha se tuvo por preve- 
ü a ü  expresado juicio de testamentaria, mandándose citar 
{ , <. t. los expresados herederos.

■ u •'•'] •; entro éstos los ausentes en ignorado paradero 
L. L ..X XÚ  i), Fructuoso y D. Juan Demetrio Roca y Canee- 
,v -. x_/ í;d cueles, a, medio do edictos para el expresado

F ■■ o a - . .  k  Corana á 18 de Marzo de 1907.—José María Be- 
,o.... fe mí.. ib >k Er genio Rodríguez'Casas. X — 

CUENCA
rL ; ;  ' :xa; Mena, Juez de inhruooicn regante de Cuco”

..-ente se llama al pro jasado D. Francisco Consue
lo J _ y gura, casado, de. Cernía y cuatro años de edad,
i .nmi .do que La sido en el Gobierno civil de esta provincia,
li_.y en ignorado paradero, pr.ru que en término de quince 
días ecxxx-jze,; en eXe Juzgado á ñii de prestar declaración 
Lm.,c t ' . . ,  ,i.. o i u v  lo que se k  instruye por denuncia falsa 
u, . U a :, d. eoiTespoñdanck; apercibido quo de no ha- ’ 
j ..: ,LL ■ .,xL,uiará rebelde, parándole el perjuicio que haya

xrb; ú las Autoridades y demás individuos de poli- 
j ; ... v;.rrLonsión de dicho sujeto y remisión á estas cárce
l-a ;• r c.vbx' acordada su prisión.

1 . v. -ii Carnea á 25 *k Febrero do 1907.—Luis F. M ena.= 
Por ai mandado, G. Crespo. JO—1959

 DAROCA
IL Pedro Gaspar y Mont anino, Juez de instrucción de la 

eir dad de Daroca y su partido.
?  ' r la presento requisitoria, como comprendido en los nú - 

maros 1.° y 3.° del art.  835 de la ley de Enjuiciamiento erí™ 
mi: b y'd:L:xx Ilamo y emplaza al procesado, en libertad
a L. 2 r ’ ar. aya-rudo parr.dero, vecino-de esta ciudad, 
.2- ‘ . ’ jy ' í . U-xo- de tre in ta  y nueve anos de
e x  . x.xLx. x,cutero, j i atura] de- bionreal del Campo, hijo
2.: L u i i  y L-Lela, para que dentro ruó vérmíno de diez díts, 
a r ; x  a desde la inserción do la presente en la G a c e ta  de 
& xaaid y LU aL  cüHai- de la provincia de Zaragoza, comparez
ca. i ir..: i ;■ . .zgaao; sito en la plaza do la Colegial, núm . 2, 
rf .i f . . y.uearle el auto de conclusión del sumario que
.Ai: o- a. as i o y otro se insiruye sobre infracción de la ley
úc Li vt y TiAonazas y emplazarle en forma; previniéndole 
•lux- vi ix  i. .:T_AAuxee, además de ser declarado rebelde, ie pa
ra a . i .: y i.. ,2',: s que en derecho hubiere lugar.

Ai propio i-iciapo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII Ly 1). G\), ruego y encargo á las Autoridades, así 
-.av -as curno militares y agentes de la policía judicial, proce- 
vac ;í aj busca, captura y conducción á estas cárceles del 
j t x x x , -  ubi i. oomado, poniéndolo á disposición de este Ju z 
gar .

L k  o en Da roca á 23 de Febrero de 1907.= Pedro Gaspar.— 
De su orden, Santiago Calvo.

Señas del 'procesa do.
Estatura baja, fornido de cuerpo, ojos y pelo negro, usa 

bigote, cara redonda, color bueno: viste camisa de franela 
■de algodón de color, chaqueta, chaleco y pantalón de tela de 
algodón color gris, botas negras de- material, con gomas, y 
boina azul para la cabeza. JO—1992

DON BENITO
D, Manuel Gruz y Diaz, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

que en el mismo se sigue por doble homicidio contra otros y 
Juan Montes Galindo, de diez y seis años, es tatura regular, 
grao jo, sin pelo de barba ni señas particulares, vestido con 
sombrero Maneo, c a g u e t a  de pana á cordón color safé, pan-

talón de pane, color de v iro  y botas blancas, hijo de Manuel 
Montes v Jo.%efa Galludo Arnioon, cu ja s  demás ciroun.stun- 
cías se ignoran, así. como su actual paradero, so ha dictado 
auto declarándolo procesado y decretando su prisión p ro 
visional, sin ílamx por ahora, mandando 11 am arlo por requi- 
si te ri a . '

¿\ ;ui voz, v como comprendido en el mim. l.° del a r t. 835, 
de la ley de Éajuiciam iento crim inal, se cita, llam a y em pla
za ¿L expresado Ju*m Montes (I al indo, para que en el té rm i
no d .: dhz d h x  á contar desdo hi inserción íie esta en !os pe- 
HódKvx ofícbRrs, <a» presente cu las cárceles de este partido 
ú constituirse en prisión y responder de los c&rgos que contra 
él resultan t-n dicho sumario.

Al puqbo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles conio m ilitares, y ordeno á los Individuos de la policía 
jud ic ia l, p ractiquen activas gestiones pura la burea y cap tu 
ra d.e dicho procesado, y su. conducción ¿ la cáreeí. de esta 
citvk.d y a m¿ disposición; pues en ello so interesa la buena 
adroj.n’istración do- justicia.

Don BmHo 20 de Febrero de 1907.—Manuel Cruz.—El Se
cretario  Feliciano Fernández. JO—2020

GERONA
D. José Rosch y B ataller, Juez m unicipal, in terino de p r i 

mera instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su p ar
tido por Traslado del propietario.

Por la presente, que se expide en v irtud  de lo acordado en 
la  causa crim inal seguida por ten ta tiva  de hu rto  núm . 201, 
rollo íhU del 9ü3, y como comprendido en el núm . l.°  del a r 
ticule 835 de la lev de Enjuiciam iento crim inal, se cita, l la 
m a y em plazan los procesados expresados al pie. para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a b b id , com pa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  plaza 
de la Catedral de esta ciudad, al objeto de responder ¿ los car 
gos que Ies resultan en dicha causa; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio 
á quo hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, cuyas señas persona
les y actual paradero se desconocen, y  en el caso de ser h a 
bidos los pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 25 de Febrero de 1907.—José Bosch.=rEl Escribano, 
Joaquín A guirre .

Procesados.
Jacinto Ribas Massaguer, n a tu ra l de Gerona, hijo de Juan 

y María, soltero, panadero, de veintinueve años de edad.
Francisco Terrién Pech, n a tu ra l de Aguila na, departam en

to Pirineos orientales (Francia), hijo de Francisco y A ntonia, 
de diez y  nueve años, soltero y de oñcio cocinero. JO -2021 

GETAFE
En v irtud  de providencia d ictada en el día, de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en el sum ario que se 
instruye en este Juzgado con m otivo de un duelo que se dice 
verificado entre los Gres. D. Luis A rm iñán Pérez y D. Juan 
Antonio Delgado López, el 11 de Octubre próxim o, en la 
dehesa de O aratanchel, se cita á D. Juan  Dagaz, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  
presente en la G a c e t a  de M a d h id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la  sala audiencia de este dicho Juz
gado á prestar declaración en indicado sum ario; p rev in ién
dole tiene obligación de concurrir á este p rim er llam am ien
to bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Grtafe 10 de Marzo de 1907. = E !  Secretario. Licenciado 
Francisco Guillen. JO -2235

GRANADA-CAM PILLO
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción  del dis

trito  del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hsgo saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agerúes de policía judicial, que en este Juzgado se instruyó 
sum ario por delito de lesiones contra José Fernández D ue
ñas, natu ra l de A lbundín y  vecino de esta ciudad, en la cual 
íúé condenado á dos meses y  un día de arresto por cada uno 
de los dos delitos cometidos, y m ediante á ignorarse su a c 
tual paradero, por providencia de esta fecha, en la ejecutoria 
de dicho sum ario he acordado expedir la  presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca 
y  cap tu ra  del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, d mi disposición, en la cárcel 
ele esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de esté Juzgado 
a responder de los cargos que contra el mismo le resultan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parara  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en G ranada á 25 de Febrero de 1907.—José G. Yalde- 
casas.—Por su mandado, Manuel García. JO—2022

ILLESCAS
D. Aquilino Muñiz, y Arellano. Juez de instrucción  del 

partido de lllescas-,
Por la presente requisitoria, y como comprendidc  ̂ "i 

núm ero 1A del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento cubuA 
se cita, llam a, y emplaza á los procesodos Luis Diez ' 
y Juan Cañizares y Botana, el prim ero de v eh ith ic h  '  ,
casado, vendedor, n a tu ra l de Lima, vecino de Madrid, con 
ipstrneeión, y sin antecedentes penales, de un  metro 000 m i
lím etros de estatura , de color trigueño, pelo negro, ojos p ar
dos, nariz afilada, barba poblada y  que visto al uso del país, 
y al Juan Cañizares, de diez y  seis años, soltero, zapatero, 
hijo de Ramón y M anuela, n a tu ra l y vecino ele M adrid5 
con instrucción y sin antecedentes penales, cuya tu lla  es rn  
metro -100 m ilím etros, de color trigueño, pelo castaño, nariz 
alargada y sin señas particulares ambos, para, que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta.provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á fin de em plazarles con el 
auto de term inación dictado en causa que contra ellos se in s
truye por sustracción de dinero; bajo apercibim iento de ser 
declarados rebeldes y pararles el perjuicio consiguiente en 
derecho.,

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, civiles, 
m ilitares7 y agentes de la  policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dichos procesados, poniéndolos á mi disposi
ción en la cárcel de este Juzgado.

Dada en lllescas á 21 de Febrero de 1907.=A.quilino Mu - 
ñoz.^rPor su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

JO—1990
IZNALLOZ

D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cica, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes a l en que apa- 
rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o - 
tetín oficial de esta provincia, se presente ante esce Juzgado el

procesado por delito de robo de caballerías á José García P é 
rez, Cristóbal García Pérez, hijo de Crhtóbal^ y B ernarda, 
casado con Carmen Rodríguez, n a tu ra l de Orjiva, vecino de 
La Moraleda, del campo, y. de cuarenta y seis años de edad, y 
cuy o parade ro se ignora, á responder de los cargos que le re 
sultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no v e 
rificarlo será declarado rebelde, parándole los demás p erju i
cios que haya logar con arreglo á ley.

A la vez "requiero á los Sres. Jaeces de instrucción , así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes do la po
licía judicial, para que procedan a la busca y cap tura del ex 
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, 
á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido .

Dada en Iznalloz á 25 de Febrero de i907.—Anselmo Gil de 
Tejada,—El Escribano, Licenciado José Ortiz. JO—2023

LA ALMUNIA
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de in strucción  de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza á Ro

m án Diez Cantero, de veintiséis afíes de edad, soltero, a l
pargatero , hijo de Manuel y de Antonia, n a tu ra l de la p a rro 
quia de San Miguel de Zaragoza, dom iciliado accidental
mente en la calle de la Independencia, núm . 13, tienda de 
vinos, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
nuevo días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a-  
d e id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle 
una resolución judicial; apercibiéndole que de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, que será conducido á m i 
disposición, con las seguridades debidas, caso Je ser habido.

Dada en La A lm unia á 2 de Marzo de 1907.=M arcial Ro
dríguez.—El actuario , Florencio Moya. JO —2236

LA CAROLINA
D. B uenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s tru c 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e ta ,  d e  M a d k id  y Boletín ofi- 
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de hu rto  de aceituna é incendio Miguel 
M anrique, de unos tre in ta  años de edad, pequeño, regordete, 
moreno, con bigote, que residía en L inares, en la calle de 
Tetuán, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan  en sum ario que instruyo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la  busca y cap tura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea eonduci- 
ao á mi disposición á la  cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 20 de Febrero de 1907— Buenaven
tu ra  Sánchez— Por mandado de S. S.. Rafael Cámara.

J O - 1993
LA PALMA

En el ram o de responsabilidad civil del sum ario por ex- 
pendieión de moneda falsa contra Antonio Rodríguez Pérez 
y o tra,  ha acordado el S r, Juez de instrucción de este p a r ti
do en providencia de hoy que se cite por cédula á la  proce
sada Rom ana Polonia Suero Serrano, conocida por María, 
de veintinueve años, soltera, vendedora am bulante, n a tu ra l 
de Lufre y sin vecindad conocida, á fin de que dentro del 
término de cinco días, contados desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d k id  y  Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezca ante dicho Juzgado ai objeto de en tre
garle los géneros que le fueron embargados y hacerle saber 
la muerte del bu rro  intervenido.

Y para c ita r  á dicha procesada Rom ana Polonia Suero Se
rrano, c u y a  v e c in d a d  se ignora, á fin de que comparezca 
dentro del T érm in o  y al objeto de que queda hecho m e n c ió n ,  
libro la presente cédula; previniéndole que si no c o m p a r e c e  
le parará  el perjuicio á que hubiere lugar c o n  arreglo á 
la  ley.

La Palma 25 de Febrero de 1507— El actuarlo, L icenciado 
Juan Ortega. JO—1994

LOGROÑO
D. Anselmo Sauz y Tena, Juez de instrucción ele esta 

dudad .
Por la presente requisitoria se cita, Loma y emplaza d S i

meón Rodríguez López, alias Puchero, de cincuenta y seis 
años, hijo de Matías y Sebastiana, casado, na tu ra l  de A m e- 
do y vecino de esta capital, jornalero, para que en el té rm i
no de diez días, á contar desdo la inserción de la, presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca es este Juzgado á la  p rác 
tica do una diligencia judicial en la causa que se le sigue so
bre estafa; apercibido que de no verificarlo ser i  declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.
. Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles corno m ilitares y agentes de lo, policía jud ic ia l, p ro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á 
m i disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel de 
de este partido .

Dada en Logroño á 25 de Febrero de 1907.=A.nselm.o Sanz» 
Por su mandado, Benito Fernández. JO 1961

LUGO
'Do Manuel Alonso López, Juez de ílA jucg ío ií de la, ciudad 

de Lugo y su partido .
Por la presente requísitaria  y térm ino de diez días, que em 

pezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y B old in  oficial da esta provincia, se c ita , 
llam a y emplaza al procesado Manuel López Rebolo, vecino 
de San Juan do Apregación, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, cuyas ¿oinás el., c austaneias y señas se 
expresan á continuación, á fin de que, corno com prendido en 
el núm . l.°  del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan  en el sum ario que contra el mismo y otro me 
hallo instruyendo sobre lesiones; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará además el per
juicio á que hubiere lugar.

Lugo 1.° de Marzo de 1907.—Manuel Alonso.—El E scriba
no, Donato Naveira.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, color moreno, ojos castaños, frente es

paciosa, nariz regular, barba saliente, pelo negro, de estado 
soltero, jornalero, de veintiséis años de edad, y vestía p an ta
lón, chaqueta y chaleco de tela blanca, camisa de lienzo, u sa
ba sombrero blanco y calzaba zuecos. JO—2237

MADRID- BUENAVISTA
D. A lberto Yela y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de Bu en a vista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Fernando López 

F errer, de unes tre in ta  años ele edad, casado con Carm en N., 
que habitó en la calle del Marqués del Duero, núm . 10, pisQ



segundo, y prestó servicios á D. Gustavo Pittaluga, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
que responda á los cargos que resultan en el sumario que 
contra él se sigue por estafa de 375 pesetas; apercibido que de 
no ve idearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, barba partida, ojos azules y viste 
decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en clase de preso.

Madrid 26. de Febrero de 1907.=Alberto Yela y López.~El 
Escribano, José Dalmau. JO—2024

MADRID—CENTRO 
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por estafa Fernando Marqués Anglada, que vivió Luna, 38, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez d las, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
mi sai a audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del G neral Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, profiedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales tam
bién se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Manrid 28 de Febrero de 1907.=José López Díaz.~El Es
cribano, José Alonso Fabrique. JO—2239

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción vid distrito del Centro de esta Corte.
' Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico N., alias 

el Bilbaíno, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
■Ga c e t a  de  M a d e id , comparezca .en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con ei objeto de recibirle declaración indagatoria y notifi
carle el auto de procesamiento; apercibido que de no ve- 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y oro no á los agentes de la policía judicial, procedan á h 
busca del expresado procesado", cuyas señas personales son: 
estatura alta, delgado, moreno, que usaba bigote y en la ac
tualidad se lo ha quitado, y en el caso de ser habido lo pon
gan k mi disposición en la prisión celular.

Madrid 4 de Marzo de 1907.— José López D k z .= E l Escri
bano, Ramón Aguado y Oria. JO—2240

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito de Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado por hur 
to 131 s Mosqueras Rodríguez, hijo de Lorenzo y María, de 
treinta y un años, soltero, pañero, natural de Ubeda, que 
vivió  Mira el Río baja, 22, y cuyo actual paradero se iguo 
ra, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que está requisitoria, se inserte en 3a G a c e 
t a  dí. Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
ob je to  de llevar á efecto su prisión, decretada por la Supe 
rior!' ad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l .cismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ord en o á los agentes de la policía judicial, procedan á la. 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: ; 
estatura regué a r, p-Mo negro, ojos pardos, nariz regular y 
color del rostro pálido, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este. Juzgado 6 en la cárcel.

Madrid 5 de Marzo de 1907. —José López Di* z .=E l Escriba
no, Jo*é Alonso Fadrique. JO—2241

D. José López Díaz. Juez de primera instancia é instruc
ción distrito d-D ChnM'O de esta Corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo al procesado *n 
causa por hurto Florentino Díaz González, ds diez y nueve 
años, dijo de Ágapito y Potra, soltero, comerciante, natural 
de Avívalo (Avila). qde viv ió  Madera, 29, ten-cero, y cuyo j 
domicilio y actual paradero se ignora, para que un el té uuh i 
no de diez días, contador desde el siguiente al en que esta re- j 
quisit múb se ir»serte en io, Gaceta de M adrid, comparezca ¡¡ 
en mi sala audi^PRi?. G t \ G Palacio de los Juzgacke < * lie jj 
del General CLst>fm% o í ' 3 objeto de redueh-L á i ’ r . \ 
decretada por Ir. uid; apure ibido que de no ver ib- jj
cario ."ora derla.o,do ?. ,. ir y h p- rurd t. go.juM l; ú q..o •
hubie e lagar.  ̂ j¡

A l mismo , » co? á todas las Autoridades, i
y guJ:-..íü á i - » j edicUd, prooednn A L  ;
busca del "  t  ̂ mv/m ? gx A:,-’;u son:
cstatu :■ a m é  y í J. •. i¿uh : apa  l  uu y
color del r , t e  ue soi hgb'-io lo yon
gan k mi el' ' ' J ' ó en lu cárcel.

Madrid i r ' J e  Lúpou Día-:/.-.'.El I.O-erí - 
baño, José A ’ - - n 1 -  JO—2242

D. José .López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Ce otro de esta Corte.

Por el presente. O tu, Humo y emplazo á la procesada en cau
sa por* hurto aV. ■;:m Mmm hija do Tibuxfiu y Jo 
sefa. do. cua- v ’U: ta ---a.m ; , so • jabcue-y ralav.,• Jo Tu.'o, 
zona fZaragozaR que vivió Madera, 11, segundo izquierda, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados el sí-y A ;:v;e al en que esta requisitoria se In 
serte en 1* Gaceta de Vaxeid. comparezca cu mi sala au
diencia... Ata cu el PharG  de les Juzgados, calle del Gene 
ral Casta Jos, u:-ü -4 ebjéh (le llevar á efecto su prisión, de 
cret&de ;)eu :a 8 y-hrMi , y ;  apercibida que de no verificarlo 
será CAnh mée rr.bGd '■ y parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A ; íauíulo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á les y gentes de le. noiicía judicial, proeed.au á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pulo negro, ojos negros, nariz regular y mo
rena, y en el caso de. ser habida la pongan á mi clisposieión 
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 5 de Marzo de 1907.— José López Díaz.— El Escri
bano; José Alonso Fabrique. ' JO—2243

DI José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción Jrl Gsddd) del Centro dé esta Corte.

Por h¿ y ,mss.s.D cr:o, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por .hurto Je-se. iñ;sesudez Y ai.cárcel, hijo de José y Jua- 
sHj de treinta- y cinco años, sol tero, al bañil, natural de Ma-

Irid, que vivió Palma Alta, núm. 45, y cuyo paradero se ig - 
lora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
>k M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Pa - 
acio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
elo de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superiori 
íad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
.e parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular y moreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
juzgado ó en la cárcel.

Madrid 5 de Marzo de 1907.—José López D íaz.=E l Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO—2244

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Juan Hinojar Mateo, hijo de Carlos y Gregoria, 
de veintiún años, natural de Ucero (Soria), que vivió  Taber- 
nillas, 23, y cuyo domicilio y actual paradero se ignoy?, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dk Ma  
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en e-1 Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de l le 
var á efecto su prisión, decretada por la Superioridad; aper
cibido que de nu verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz larga y color 
del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 5 de Marzo de 1907.— José López Díaz.— El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—2245

D. José López Díaz, Juez de pimera instancia é instrucción 
del distrito del Centro do esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau 
S8. por robo Miguel Angel Menéndez, hijo de Baldomcro y Cío 
tilde, de veinticuatro años, soltero, fontanero, que vivió Sa 
litre 42, tercero, natural de la Habana, y cuyo actual parade 
ro se ignora, para que en el término de diez dí-as, contados 
desde eí siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e ta  de M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castalios, con 
el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las .Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á le 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz afeitada y 
color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo  pongan 
á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 5 de Marzo de 1907 — Jô .é López Díaz.—El Escriba
no, José Alonso Fadrique. J 7—2246

D. 'José López Díaz, Juoz de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa, por estafa Manuel Sagrario Fernández, natural de Chuela- 
ría "(Cádiz), hijo de Venancio y Caridad, de treinta y.tre 
años, casado, que vivió  Martín de los He ros, J.9 y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que cu el término de diez días 
contados desde e f  siguiente ai en que esta requisitoria s. 
inserte en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en mi sah 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle deJ Gene
ral Castaños, con el objeto de llevar á efecto^su prisión, de 
ere-tan a por ía Superioridad; apercibido que de no verifiearde 
ssrá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubien 
lugar.

A i mismo tiempo ruego y en'es rgo á todas las Autor id a 
des. y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan : 
la busca, del expresado procesado, cu vas señas personales 
sen: estatura regular, pelo entrecano, ojos pardos, nariz^ re 
guiar y moreno, y en el caso de ser habido lo pongan a m 
üisposieión en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid l  da Mu rao de 1907.— José López Díaz “ EUMrHba 
no, José Alonso Fadrique JO—2247

D. José Léoe? Díaz, Juez de primera instancia é iastruc 
elóp, del ílLtG to del Centro de esta Corte.

Por el nnasent?. cito, llamo y emplazo al procesado en cau 
,-n pe, v.'. .cía Anconi o García Ramírez, hijo de. Antonio ;

de cuarenta y cuatro años, casado, platero, natura 
do b\ T-IflDma. que vivió General Par di ñus: A  y cuyo actúa 

a. para que en el término de diez días, con 
Lúa . : • sí 1 "M .ote ai en que esta requisitoria se insert
v ’ • --- - -"''M drid, comparezca en mí su la audumeia
V- p- - P : :  ̂ - A  los Juzgados, calle del General Castaños 

.30:0. d- - á efecto su prisión, decretada por I.
F 1 v*- ’ A  que de 110 verificarlo será declara

M ' • • el perjuicio á que hubiere lagaia
A i r. i - f¡ ':•)'■; ruego y encargo á éoaes las Aumrida

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojos negros, nariz regular y mo
reno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 5 de Marzo de 1907.=:José López D íaz.~E l Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—2248

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ia  d e  l o s  C a m in o s  d e  H i e r r o  

d e l  U lo r te  d e  E s p a ñ a *

Esta Compañía anuncia un concurso para la construcción 
de dos edificios gemelos para oficinas y cerramiento del solar 
donde han de construirse, en el paseo del Rey, de esta Corte, á 
cuyo efecto se abre un plazo de quince días, á partir del 26 de 
Marzo corriente, para la presentación de proposiciones.

Durante los días laborables comprendidos en dicho plazo, 
y de nueve á doce horas, estarán á disposición del público, 
en las oficinas centrales de Vía y Obras, en la estación del 
Norte de Madrid, los documentos que se citan á continua
ción, con arreglo á los cuales deben efectuarse y abonarse las 
obras:

a) Plano de emplazamiento de los edificios que se han de 
construir.

b) Planos de dichos edificios y detalles de los mismos.
■'C) Cubicación de las diversas clases de obras, serie de pre

cios y presupuesto general correspondiente á los dos edificios 
y cerramiento del solar.

d) Pliego de condiciones generales aplicable á la ejecución 
de obras en las líneas de esta Compañía, fecha 1.° de Enero 
de 1906, y pliego de condiciones referentes á las obras metá
licas.

e) Pliego de condiciones especiales para las obras á que se 
refiere el presente concurso.

Para la celebración del mismo se observarán las siguientes 
reglas:

1.a Las proposiciones deberán expresar el compromiso de 
ejecutar las obras con arreglo á los planos, pliego de condi
ciones y demás documentos que arriba se mencionan, y con 
3a rebaja de un tanto por ten to  del importe del presupuesto. 
A  este fin, dichas proposiciones se redactarán con arreglo al 
modelo que se inserta al final del presente anuncio.

Debiendo ser abonadas las obras por el importe de unida
des ejecutadas, se entiende que el tanto por ciento de rebaja 
sobre el presupuesto se aplicará á cada uno de los precios de 
dichas unidades de obra que figuran en la serie de precios.

2 a Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado al 
Ingeniero Jefe de V ía y Obras, dentro del plazo señalado, en 
los días, horas y oficinas que arriba se mencionan, c irán fir
madas por los interesados y acompañadas de un resguardo 
que justifique haber depositado en la Caja de la Compañía de 
Mas v i i la cantidad de dos mil quinientas pesetas en concep- 
to de fianza provisional, á disposición de la Compañía, á ios 
finís de este concurso.

Podrán incluirse también, si el interesado lo juzs:a conve
niente, certificados de obras realizadas por el mismo 6 cual
quier otro documento que pueda.ilustrar á la Compañía para 
elección de la proposición.

3.a La Compañía se reserva el derecho da demediar tod¿u 
las proposiciones ó elegir la que crea más conveniente -A siu 
intereses, sin atender exclusivamente á la rebaja ofrecida so
bre el presupuesto.

4 a IVaBsourridos los quince días del plazo señalado parg 
la presentación de preposiciones, y durante los doce siguien
tes, la Compañía elegirá la proposición que juzgue más ven- 
tajosa. Después de aceptada dispondrá la devolución de lo? 
resguardos á los concurrentes cuyas proposiciones no se 
acepten..

5.° Dentro de los ocho días siguientes al do u:>tif.camcr 
al concursante rie la aprobación de su proposición deber¿ 
é.-tle* formaliza}' el contrato con la Compañía para la ejecu
ción de las obr«s de que se trata con arreglo á los pliegos de 
condiciones y demás documentos- ya mencionad os. K) nc 
cumplimiento de esta condición por parte del contratista h 
hará perder ei derecho á reclamar la devolución ds la ííanzi 
pro v i si ou al d opositada.

Madrid 22 de Marzo de 19Q7.” E1 Ingeniero Jefe de V ía j 
Obras. Enrhum G stiss M̂.

MMelo de proposicióu

D .    veeiac -Je  (por sí ó en repre'Ontrc'or e *  b« -So
chd;V‘ o e  f  ' 1 q e con curra), enterado uñ ^
 ̂  ̂ •< > lGi i uec’l.ai de dos edificios -* ‘ t -w •
i-hc .a > c ' . ■ del solar donde se lian ó ' rm 1 ' r

1 1 * * ' r Ylaclrid, publicado por 1 a 1
vb 1 . d :* m'1 " r' d e l .  Norte de Fe paña, " —

o •> ’ , prccupuesio y demá.v doo ^
en 01 xí- m e -a . D i * ‘>0 comprometo á la eo » 
los dos ouuieooi y cerramie;j.to dal solar _ con ar . o c._
chos pliegos ác condiciones y con ui}a<'rebr;v  F- F po
ciento de dicho presupuesto. X —

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

ALTGKA
fiel barámotro 
reducido § 0°

mil ŝcstroR

TERMOMETRO
fia: ?

\i 4 1; .1 F
Seco.

raí a f ; r- nlxm ■’V

706.21 10.0 4 .5 3.6 89 :N E . . . Briso...........
6 fie i*, vusúsna,.....................
9 cíe L  rnzñvuY. . . . . . . .  —

705.04
705.-22
704.80

4 .2  
1.1.8 
19.3

1.6
8 .2

Ü .2

3.8  
4 h
5.8

63
11
35

i N E . . .  
F F .  .

; Tv. . . .

Idem. . . . . . .
Viento..........
Brisa............. I : : - -

 ̂ .0̂  i r, tíU’Ú' >* . . . . . . . . 703.35 21.9 1L.8 5.1 2G Mi........ Idern........... .. j í-em.:
6 de ir tarde . . . . . . . . -----
9 de la noFiie... ... .......... .........

704.34
705.05

18.5
13.4

10.3
7,2

1 . 1
! 4.5

:m
JO

'F S I l .  
.7- M. - .

Idem ]' veva.. 
Brisa - D . . . , p '- - ,

Temperatura máxima del aire á la sombra.   ...................  22,2
Idem mínima  ...........     h -

Difercneia. ......................................    ¿9,0
Temper&íuia máxima si sol, *0 dos metros do la tierra.... ^8,0
ídem id. dentro de or,a esDra de emG!............................  ffi.O

Diferenci a v  . . . . . . . . . .  v  > v  . = < 27,4
fwf-vY'-ni A okfio de«r.rihu-'tto, jo'.do á ‘s fierra 

vegeiM ó 1,: ... . •. ..
      - -

  2o.e

Velocidad del viento eo b*.v uUin:i£« yvM IuV'v esa
(kilómetros).......................  a....... 303.3

Oscilación bar»i;r.éíi)'-!. (iniUnauoíg.  ------------------   - 2.36
Altura ídem con respecto á G media ano ai, á bs

horas de 1« ■■•o.-éi; ,  ......         — 1.95
Lluvia en las úlfun-ui veiritie:::fi;ro , .
Bol completamenfc- dost’-'é?:M .  ...................... . -O 50 v
NO entretelado. p;n • ¡.h rauures* . . . . . . . . . . . . . . . . .  (■ , -l;-

Tote.'? Oanuá- r-1 d-*. . , . , ¡ : l
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S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO
2 i de Mario 1907. 16 de Mavxo 1907.

SU do Margo do 1907. 
Pesetas.

10 de Marzo de 1907, 
Pesetas»

23 de Marzo de 1907. 
Pesetas.

16 de Marzo de 1907. 
Pesetas.

p a s i v o
le] Tesoro...........  18.&30.«40*25 18.483.290‘tó  1
el Canco * ,♦..** 3Ü7.313.343 21 367.310  *4981 i U j
orresponsales y agencias del Banco en el ex
tranjero:

id Tesoro.. * . . . .  37.310.631353 37.22L078'50 i
>el Banco. . . . . . .  31.801.171*01 47.010.772*80 )
»lata, ................... .............................. ............... ...........

ifectos a cobrar en el d ía ..........................................
mticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
agarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1 8 9 9 , « .

385.878,983*46

69.117.802*64
626.198.866*13

4.860.834*82
2.920.868*59

150.000.000
300.000.000 
262 849.018*57

252.570,579*56

385.738.788*46

84.262.451*30
620.917.463*76

4.796.703*91
3.469.192*38

150.000.000
300,000.000
264.410.465*06

Capital del Banc 
Fondo de reservt 
Billetes en circm 
Cuentas corrient 
Cuentas corrient 
Depósitos en efec

lación.......................

es en oro ..........................................
¡tivo........................ ................ .
1 Su cuenta corriente de efectivo. 

Por pago de intereses de Deuda
perpetua interior............

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable 
al 5 por 100........ .

150.000,000
20.000.000

1.508.822.225
512.959.986*06

475.832*17
21.139.868*55
71.536.439*56

6.230.632*26

1.151.812*72

150.000.000
20.000.000

1.513.070.300
519.328.535*97

475.023*22
21.297.821*63
64.565.486*27

6.451.083*65

1.817.492*72
óliaas de cuentas
de crédito.. . . . .  336.099.765*90 335.339.920'*49 )

réditos disponi- / 
bit--...................  83.529.186 43 90.456.693*47' )

244.883,227*02
Tesoro público. (

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas................

Por pago de Deuda exterior en
n r f t ..............................................................

230.683*34

1.402.34921

230.683*34

1.425.083*21
oh «s de crtditos
coli garantía., .  2ú6,8l4.241106 191,897.465*37 \ 

■réditos disponi- } 
bl , , 4 98,577.483*76 99,298,508*36 )

'ligares de préstamos con garantía.* . .  * ...............

¡iros efectos en Cartera....................... ...

!or¡esponsales en el .Reino....................... ............ ......

¡títias perpetua interior al 4 por 100 ... ............. ...  ♦,

.cciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

lCcíoüos del Banco de Estado de Marruecos, oro..
lien es inmuebles , . .  .............. <............ ..................
'esoro pu blico : por negociación de Obligaciones, 
Real decreto de 25 de Junio 1906.. . . . . . . --------- . . .

108.236.757*30

8.868.721*85
3.665,774*51

16.327,928*77
344.468,953*26

10.500.000
385.000

13.334.091*97

19.889*24

92.598.957 *01

8.003.991*60
3.580.069

15.317.861*42
344.468.953*26

10.500.000
385,000

13.331.547*88

19.889*24

Por ingresos de Aduanas en oro.
l Por operaciones en el extranjero
1 en oro...................•..........: .........
1 Por suscripción á metálico en

Deuda amortizable.. . . . . . . . . .
a (  P ara Pa&° De^da perpetua Reservas de con- S in g rfo r . ...........

tnbuciones...  ̂ p ara pago de la Deuda amorti-
zable al 5 por 100............ ..

Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pa
gar. ........................................... * ...............................

54.059.981*77 

384.940*90 

423.554*43 

50.122 275*12 

10.566.004*59 

27.495.485*44

53.648.418*19 

571.467*55 

423.554*43 

43.675.800*76 

10.566.004*59 

29.158.376*98
Créditos con garantía de valores de la propiedad

del Banco.......................................................... ..
Ganancias y  pér- S Realizadas.............. ............... . . . »

didas............ . (N o realizadas..................... * . . . .
Diversas cuentas..........................................................

60.000.000
11.900.704*91

22.16P37
51.269.132*77

11.629.294*92
21.290*27

98.328.843*60

2.560.194 070*17 2,546.684.561*30 2.560.194 070*17 2.546.684.561*30

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 Va por 100. 
El Interventor, Emilio R od ero~ V .°  B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. X—

BBggiHg.1 '-Bliliü- 1̂ --!------u-^g w w n iw m iiiw i ■■ mi ■  m»iimiiwiw   .......■ iiiw hiwiw mi jimiu— — w  m    ...... ............................................................ ..............—  ------------------------------------------------------------

^ * ~ j P  ' * </.. -.■■■ ■ ^  r l ^ : T f  / ^ iI L Le»,»

I M P R E N T A
DE  L A

COSÍ ASÍA ABBENDATAHIA DE LA «GACETA DE MADRID»
U iiy'ipvoiila <lc esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de 

trabajos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y 
de gran lujo) folletos y catálogos, membretes, circulares, besalamanos, factu
ras, etc.

E-j mbiíH;!!] en trabajos de os!,idísimo' para las Glicinas particulares y dc- 
pemi'M.n i;j> de) Estado. ___  ___________________________

, Aguia mineral natural Purgante y  Curativa dé lo s  ecze-
~ W ~  I  1  / > J  I T  M i l  mas, herpes, seborreas, sarna, erisipela y, en general, las en-

R I  I  I  J ' 1  l 1  I  i  I 1 w l  férmedades de la piel. Insustituible en las enfermedades del 
■  l l  f i  |  |— | aparato digestivo, del hígado y especiales de la mujer. No se
l i l i  I  n  I  i R H  l i l i  ^  vende el agua á medida, sino en botellas, en farmacias y
R  J  B A  \ ^ J  M I  B  A  droguerías, y  en el depósito,

JARDINBS, 15, M ADRID
f ~ T \  y A , jv i~t> t  np ;& \  IbOS CORCHOS ESTÁN SEEíEsADOS
'  / l á s  de medio siglo de uso universal en bebida v en baños.

Z P l ^ a a - . a . A . I M I j É L

PiRl LAS OPOSICIONES I INGRESO EN EL !

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

BE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
BE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS 
' *

Precio: CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar.i
De venta en la Administración de la G a c e t a  (Pontejos, 8).
Se remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

C O N f j E i f Á C I O M E i
AL FROOMM PARA LOS EXAMENES DE

mmm a  s e c r e t a r i o s  b e  a y u n ta m ie n to s
PUBLICADAS POS LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA BE MADRID.,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SSSOSES

§■  R u fin o  IBl&nco, Regente de la Esencia Normal Cereal de Madrid; D. H a*  
saón @ttY&BUA, Catedrático de Contabilidad de la Administración de 1.a Ha
cienda pública; D. V a le n tín  San R o m á n , Profesor Mercantil; D. R a m ó n  
SSncliesg de O c a S a , Vicesecretario de la Comisión ¡Je Códigos, y 0 .  J o sé  
Z a r a g o z a  y  G u ija r r o , J u « de primera insknels por oposición.

Preda 60 la elra carajjleía par lu o rifo fti; i§  páselas. 
Pw asriersts, é asa peseta cada eiaderae le im plieg&i.

MAQUINARIA ELÉCTRICA [
TURBINAS DE VAPOR ^

Icstalncidr. de cástrales, transporto, y distri
bución do tUersíi*— Acción eléctrica de toda 
clase de Industrias.— Contadoras de electrici
dad.— Bombas eléctricas» ;

TCMMS, REGULADORES i MATERIAL MECANICO j
I

Sociedad española (¡)BRHK0Ni
Huertas# U .—M AD R ID .—Principe, SO* ■ i

11 * 111C11 '■ S» tliii nlii1lMdT»d|iillli wriir rrifHir

¡ W  i  U U S ::
1 Nueva edición de los Aran- 1 1 
* celes con las modificaciones 
‘ introducidas por el Real de*
¡ creto de 23 de Junio de 1906, ¡ 
1 publicado en la  G a c e t a  de 28 
1 de dicho mes. 11

P r e c i o s  2  p e s e t a s .

De venta en la Administra* . 
clon de la Gaceta :of Madrid, J ’ 
PeTitíTj05, 8.

bíSY Y  REGLAMENTO DRPINITIY©
MRA LA ADMINISTRACIÓN V COBRANZA DE LAi i i i f i i i  m ii$ mmm i  u  ¡ n i  i i m

Véndese al precio de n i  peseta en la Administración de la Compa» 
¡lia Arrendataria de la ©aceto de Madrid, callo de Pontejos, mtm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, rvfoa. 2 ,

f ^MnaaJBB̂ iraiiikMWfcii M̂jtwaaw AMa6aMsaaHe.aauBC.ir>»-1>■;■ >vv-v,.,,r>.f-'

! LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

■j M & RQ U ES OB SD BH S, 5 (anífta Plaza ú* Sau ia  Km , 11), JUUHKS»
* m,AÍ0* BOSTON, PROCTOR fe C.“ !.W-Wowia»ia »a«as, hidrípliooi
i , t ’’"* i<*C?X2*ARr* ÍLARA OOMH*MAS O» AEttMXiftADO V OALRrACOI^Va

, Bo&mA»,-TbXI.T.AS>OEAS.-* SMABOSAS i &U&DAl9AX>01U« I GIBADAS i SVQ,
| Jfaa®u* v m < *  w  aomiii.- FraADo»A*.-ooBiWA*.~Tua*sUa t uiuAfl Auonaoiax̂ e
í P I I O A T A I t O a O B

■|rT . . . . .   ir ti'nnarnTii mi i ■» — ■ ■

MálMIOS ESPECIALES DE BlilFICElOIl «ERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

sXOICtOIST O K O tA i '
a» VMtd* Mt« IwieSo « i wat*» ¿V 1JÍU PSais'CA <k, íte 4& i»

;s ‘*®’!'ía i!.-: Ií. ¿íJacÉít-, *lr,. Madvttf», Potsajos, S, y  yHnaí*i».te» Ww-erias,
J& ítiíViaciM, na cima do loa A#e«ej da!« Ootsjt»£l« y  prlucipaiea Ubreríu,

S A N T O S  D E L  D I A  

San Irenco, ohism v mártir*

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9 —El genio alegre.
A las 4 j  lj2 .—La misma,

COMEDIA,—A las 9.—El matrimonio in
terino.

A las 4 y lj2 .—La misma.

LAB A .—A las 9» -La. cabeza de ministro. 
Zaragatas.—El regimiento de Lupión.

A  las 4 y I¡2.—Tenorio modernista.—El 
niño prodigio. —La cabeza del ministro.

ZARZUELA,—A las 8 y 1}2.—La copa en
cantada.—La rabal era*.—La copa encantada» 
La rabalera.

A  las 4 y 1[2.—"El lego de San Pablo (tres 
actos) y cinematógrafo,

COMICO.—A las 8 y- 1|2,~E1 Paraíso de 
Malí orna.—La chipén»—El joven Telémaco. 
Genero ínfimo.—Casta y Para.

A las 4 y 3 [4 —Paraíso de Mahoma.—El 
joven Telémaco y cinematógrafo.—El tíre y 

¡ cisiematógrafo.—Oasta y Pura,
! ÍWtsV:1- : :: . ^.«•in.sw rr, ,■■■

; $r* »i V *, ,• ' ■ .  ̂,: :,J: •; í|ti *
i reataáQi. Taláfon#. 7i


